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ACUERDO Nro. 0318

ABG. FLAVIO ISRAEL VERDUGO ORMAZA
SUBSECRETARIO DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA

CONSIDERANDO:

QUE, el artículo 154 de la Constitución de la República establece que: “A las 
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la 
ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su 
cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión. (…)”;

QUE, la Constitución de la República en su artículo 381 señala que: “El Estado 
protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, 
la educación física y la recreación, como actividades que contribuyen a la 
salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso 
masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y 
parroquial; auspiciará la preparación y participación de los deportistas en 
competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos 
y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las personas con 
discapacidad.”;

El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas 
actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y 
deberán distribuirse de forma equitativa.”;

QUE, el Código Orgánico Administrativo en su artículo 69 manifiesta: 
“Delegación de competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el 
ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en:
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública,
jerárquicamente dependientes.
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones.
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades
afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del 
ordenamiento jurídico en caso de que existan.
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos
administrativos. (…)”;

QUE, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, 
señala que: “El Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del 
deporte, educación física y recreación; le corresponde establecer, ejercer, 
garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas 
correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto 
en la Constitución, las leyes, instrumentos internacionales y reglamentos 
aplicables. (…)”;
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QUE, de acuerdo con el artículo 14, literal l), del mismo cuerpo normativo, es 
una función y atribución del Ministerio “Ejercer la competencia exclusiva para la 
creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el 
registro de sus directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización 
(…)”;

QUE, el literal a) del artículo 17 de la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación, determina que forman parte del sistema deportivo ecuatoriano, 
entre otros los Clubes Deportivos Básicos para el deporte barrial, parroquial y 
comunitario;

QUE, de acuerdo al literal a) del artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación 
Física y Recreación, consta el Club Deportivo Básico dentro de la estructura del 
deporte barrial y parroquial;

QUE, dentro del cuerpo legal antes mencionado el artículo 99 señala que “Un 
club deportivo básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización 
de carácter recreacional, constituido por personas naturales, podrá contar con 
el apoyo económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas 
(…)”; y, para obtener la personería jurídica deberá cumplir con los requisitos 
que establece este artículo y los establecidos en el artículo 29 de Reglamento 
General a la Ley;

QUE, el inciso primero del artículo 63 del Reglamento General a la Ley del 
Deporte, Educación Física y Recreación, establece los requisitos para la 
aprobación de los Estatutos, reformas de estatutos y registros de directorio;

QUE, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva ERJAFE, determina: “Los Ministros de Estado son 
competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus 
ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. (…)”;

QUE, el artículo innumerado del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo 
de la Función Ejecutiva ERJAFE, manifiesta: “De las Secretarías.- Organismos 
públicos con facultades de rectoría, planificación, regulación, gestión y control 
sobre temas específicos de un sector de la Administración Pública. Estarán 
representadas por un secretario que tendrá rango de ministro de Estado.”;

QUE, el art. 55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva ERJAFE determina que: “Las atribuciones propias de las diversas 
entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, 
serán delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las 
que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación será 
publicada en el Registro Oficial. (…)”;

QUE, el artículo 33 del Acuerdo Ministerial 694A de 01 de diciembre de 2016 
denominado: “INSTRUCTIVO DE PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA 
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APROBACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS, OTORGAMIENTO Y 
RATIFICACIÓN DE PERSONERÍA JURÍDICA; REGISTRO DE DIRECTORIO; 
Y LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE REGISTRO PARA 
ORGANISMOS DEPORTIVOS-SODE-.”, especifica que se ejecutaran procesos 
de evaluación a las organizaciones creadas a través de un seguimiento y 
control posterior, por lo cual el Área Administrativa competente de la Secretaria 
del Deporte emitirá el certificado de “Organización Deportiva Activa”, para 
poder verificar que la organización deportiva se encuentre en actividad; 

QUE, mediante Decreto Ejecutivo No. 438 de 14 de junio de 2018, el señor 
Presidente Constitucional de la República, Licenciado Lenín Moreno Garcés, 
en su artículo 1, “transforma el Ministerio del Deporte en Secretaría del 
Deporte, con autonomía administrativa y financiera”;

QUE, mediante el artículo 2 del Decreto antes señalado, manifiesta: “La 
Secretaría del Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rector 
y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en la Ley 
del Deporte y demás normativa que rige el sector.”;

QUE, mediante el artículo 4 de la normativa mencionada, se determina que: 
“Todas las partidas presupuestarias y todos los bienes muebles e inmuebles, 
activos y pasivos, así como también los derechos y obligaciones constantes en 
convenios, contratos u otros instrumentos jurídicos, nacionales o 
internacionales que le correspondían al Ministerio del Deporte, pasen a formar 
parte del patrimonio institucional de la Secretaría del Deporte”;

QUE, mediante el artículo 6 del Cuerpo Legal Ibídem, el señor Presidente 
Constitucional de la República, Licenciado Lenin Moreno Garcés, nombra como 
Secretaria del Deporte a la Economista Andrea Daniela Sotomayor Andrade;

QUE, mediante Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019, la Economista 
Andrea Daniela Sotomayor Andrade, Secretaria del Deporte, suscribe el 
“Reglamento Interno de Delegación de Firmas de la Secretaria del Deporte”;

QUE, el artículo 2 literal f) numeral 11 del Acuerdo Ministerial Nro. 0163 de 12 
de febrero de 2019, delega a la Subsecretaria de Deporte y Actividad Física la 
atribución de suscribir: “Acuerdos para otorgar personería jurídica y aprobar 
estatutos; aprobar reformas de estatutos y ratificar personería jurídica; 
Acuerdos de convalidación y rectificación de las siguientes organizaciones 
deportivas que tengan su domicilio dentro de la jurisdicción del Distrito 
Metropolitano de Quito (…) 11) Clubes Deportivos Básicos: Barrial, Parroquial y 
Comunitario (…)” ;

QUE, mediante Acción de Personal Nro. 412742 de 19 de agosto de 2019, se 
nombra al Abg. Flavio Israel Verdugo Ormaza, como Subsecretario de Deporte 
y Actividad Física de esta Cartera de Estado;
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QUE, mediante oficio s/n, de fecha 03 de febrero de 2020, ingresado a la 
Secretaría del Deporte con trámite Nro. SD-DA-2020-2448, de fecha 27 de 
febrero de 2020, por medio del cual el señor Pinango Quitin Miguel Ángel, en 
calidad de presidente provisional del CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL
“CHAPECOENSE DE LIGA RUMICUCHO”, solicita se apruebe el estatuto y 
se otorgue personería jurídica a la Organización Deportiva mencionada;

QUE, mediante Memorando Nro. SD-DAD-2020-0399, de fecha 02 de marzo
de 2020, el señor Cesar Andrés Núñez Caviedes, Abogado de la Dirección de 
Asuntos Deportivos de esta Cartera de Estado, emite informe jurídico favorable 
para aprobar el estatuto y otorgar personería jurídica al CLUB DEPORTIVO 
BÁSICO BARRIAL “CHAPECOENSE DE LIGA RUMICUCHO”;

En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación y su Reglamento, Estatuto de Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva y el Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero 
de 2019;

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el estatuto y otorgar personería jurídica al 
CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL “CHAPECOENSE DE LIGA 
RUMICUCHO”, con domicilio y sede en la parroquia de San Antonio, en el 
cantón Quito, provincia de Pichincha, como organización deportiva sujeta a las 
disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación, su Reglamento General, y las leyes de la República; bajo el 
siguiente texto:

ESTATUTO DEL CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL “CHAPECOENSE DE 
LIGA RUMICUCHO”

TÍTULO I
CONSTITUCION, SEDE Y OBJETIVOS

Art. 1.- El CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL “CHAPECOENSE DE LIGA 
RUMICUCHO”, tiene su domicilio y sede en la parroquia de San Antonio, cantón 
Quito, provincia de Pichincha. Es una entidad de derecho privado, sin fines de lucro 
con finalidad social y pública, de carácter recreacional, ajena a todo asunto de carácter 
político, religioso o racial, se rige por la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación, su Reglamento General y demás normativa conexa.   

Art. 2.- Estará constituido por un mínimo de 15 socios que hubieren suscrito el acta de 
constitución y los que posteriormente se incorporaren, previa solicitud escrita 
aprobada por el directorio.

Art. 3.- El club deportivo tendrá un plazo de duración indefinido en sus funciones y el 
número de sus asociados podrá ser ilimitado.
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Art. 4.- Los fines de la entidad son los siguientes:

a. Fomentar por todos los medios posibles la práctica del deporte como
mejoramiento físico, moral, social y técnico de sus asociados y la comunidad;

b. Estimular el espíritu de cooperación y las buenas relaciones humanas entre
sus miembros;

c. Organizar el mayor número posible de competencias deportivas internas y
participar en todas las que se comprometiere el club por resolución de sus
directivos o de las autoridades deportivas superiores;

d. Mantener y fomentar las relaciones deportivas de la entidad en concordancia
con otras similares; y,

e. Las demás que permitan al club el cumplimiento de sus aspiraciones y de su
misión tendiente al servicio de los socios y la colectividad donde se
desenvuelvan.

Art. 5.- Para mejor cumplimiento de sus fines el club tendrá las siguientes 
atribuciones:

a. Suscribir convenios, contratos y obligaciones con bancos o instituciones de
crédito, público o privado, naturales o jurídicos, mixtos, nacionales e
internacionales; y,

b. Obtener préstamos, descuentos, etc., y realizar todas las operaciones de
crédito que sean necesarias.

TÍTULO II
DE LOS SOCIOS

Art. 6.- Existen las siguientes categorías de socios:

a. Fundadores y Activos.- Serán aquellos que suscribieron el acta de constitución
y aquellos que posteriormente solicitaren por escrito su ingreso y fueren
aceptados por la asamblea;

b. Honorarios.- Son las personas ecuatorianas o extranjeras declaradas tales por
la asamblea general ha pedido del directorio en reconocimiento de los actos
relevantes ejecutados en beneficio del club. Los socios honorarios estarán
exentos del pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias y no podrán votar,
pero si participar en las asambleas, pero solo con derecho a voz; y,

c. Vitalicios.- Son aquellas personas que habiendo suscrito el acta de constitución
del club, han mantenido esta calidad durante 15 años y que en este lapso se
han destacado como socios o dirigentes. La calidad de vitalicios será
reconocida por la asamblea general.

Art. 7.- Los socios vitalicios tendrán los mismos derechos y gozarán de los mismos 
beneficios que los activos, pero estarán exentos del pago de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias.

Art. 8.- Para ser socio activo se requiere ser ecuatoriano, mayor de edad, no 
pertenecer o no haber sido expulsado de otro club similar, y cumplir con los demás 
requisitos que se determine en los reglamentos internos.
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Art. 9.- DERECHOS DE LOS SOCIOS.- Son derechos de los socios activos y 
vitalicios, los siguientes:

a. Ejercer el derecho de voz y voto en las asambleas generales;
b. Elegir y ser elegido;
c. Participar de todos los beneficios que concede la entidad;
d. Intervenir directa y activamente en la vida del club; y,
e. Recibir los informes periódicos que rinda el directorio sobre la administración

del club, con relación a las labores que ésta desarrollo y su situación financiera

Art. 10.- DEBERES DE LOS SOCIOS FUNDADORES ACTIVOS.- Son deberes de 
éstos los siguientes:

a. Cumplir estrictamente las disposiciones de este estatuto, reglamento interno
del club y las disposiciones y resoluciones de la asamblea general y del
directorio;

b. Concurrir a las asambleas generales para las que fueren convocados;
c. Pagar en forma puntual, las cuotas ordinarias y extraordinarias que sean

establecidas por la asamblea general, con excepción de los socios honorarios y
vitalicios que están exonerados de estas obligaciones;

d. Desempeñar los cargos y comisiones que les fueren encomendados;
e. Velar por el prestigio del club en todo lugar;
f. Intervenir disciplinadamente en todas las actividades deportivas del club,

siempre que fueren requeridos; y,
g. Todos los demás que se desprendieran del contenido del estatuto y reglamento

interno del club.

Art. 11.- Los derechos y deberes de los socios honorarios se determinarán y se 
regirán por el presente estatuto y su reglamento interno.

Art. 12.- PROHIBICIONES A LOS SOCIOS FUNDADORES Y ACTIVOS.-

a. Actuar en contrario de lo previsto en este estatuto y reglamento, de las
resoluciones de la asamblea general y del directorio, y de los objetivos del club;

b. Ser socio o ejercer funciones o dignidades directivas en clubes similares;
c. No acatar las disposiciones y resoluciones de la asamblea general del

directorio; y,
d. Las demás contempladas en las leyes, este estatuto y sus reglamentos.

Art. 13.- PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIO.- La calidad de socio activo se pierde:

a. El que injustificadamente dejare de colaborar y participar en las actividades del
club, a pesar de ser requerido;

b. Cometer faltas graves que perjudiquen a los fines y objetivos del club o incurrir
en una de las prohibiciones determinadas en el artículo anterior;

c. Evidenciar falta de capacidad o ética en el desempeño de las comisiones
encomendadas;

d. Por suspensión definitiva;
e. Renuncia por escrito a su calidad de socio;
f. Por fallecimiento;
g. Por expulsión; y,
h. Por las demás causas que se determine en los reglamentos internos.



Miércoles  3 de marzo de 2021 Tercer Suplemento Nº 402 - Registro Oficial

8 

7 

Art. 14.- El carácter de socio puede suspenderse de manera temporal por las 
siguientes razones:

a. Por falta de pago de tres o más cuotas fijadas por la asamblea general o por el
directorio;

b. Por agresiones verbales o físicas entre miembros del club o en contra de
dirigentes, directores técnicos y/o deportistas;

c. Por posesión de armas u objetos peligrosos durante las competencias; eventos
deportivos y en escenarios deportivos;

d. Por negarse a participar en eventos o programaciones organizadas por el club
o por los organismos rectores del deporte a la cual está afiliado;

e. Faltar a los reglamentos en el desarrollo de actos, sesiones, competencias o
cualquier evento deportivo en el que participe el club;

f. Por realizar actos que impliquen desacatos a la autoridad;
g. Por participar en eventos deportivos en representación de otro club sin la

respectiva autorización; y,
h. Las demás contempladas en la ley, el estatuto y en el reglamento interno.

El tiempo máximo que podrá durar la suspensión temporal es de un año.

TÍTULO III
DE LA ESTRUCTURA DE GOBIERNO INTERNO

Art. 15.- La vida y actividad del club serán dirigidas y reglamentadas por la asamblea 
general, por el directorio y por las comisiones nombradas de conformidad con el 
estatuto y reglamento interno respectivo.

CAPÍTULO I
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 16.- La asamblea general constituye el máximo organismo de la institución y 
estará integrada por todos los socios que se encuentren en uso de sus derechos.

Art. 17.- La asamblea general será ordinaria y extraordinaria. La asamblea general 
ordinaria se reunirá dentro del primer trimestre de cada año, previa convocatoria 
hecha por el directorio y funcionará con el quórum equivalente a la mitad más uno de 
los miembros del club; en caso de segunda convocatoria podrá sesionar con el 
número de asistentes presentes al momento.

La asamblea general extraordinaria se reunirá cualquier día del año previa 
convocatoria del presidente del club o ha pedido escrito de por lo menos la tercera 
parte de los socios y en ella no se tratarán más asuntos que aquellos que consten en 
la convocatoria.

Art. 18.- Toda convocatoria para asamblea general podrá realizarse: 

a. De forma personal mediante comunicación escrita debidamente recibida;
b. Por medios de comunicación masiva, sea prensa, radio o televisión; y,
c. Por medios electrónicos a la dirección que el socio haya registrado en la

Secretaría del club.
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Las convocatorias para las asambleas generales se harán con antelación mínima de 
ocho (8) días y en ella se hará constar el orden del día, lugar, fecha y hora de 
celebración de la asamblea. La convocatoria será suscrita por el presidente y 
secretario del club de forma conjunta.

Art. 19.- En todo caso se subrogará de la siguiente manera: 

a. En caso de renuncia o ausencia definitiva del presidente lo subrogará el
vicepresidente; al vicepresidente lo subrogará el primer vocal; y en el mismo
orden actuarán el segundo y tercer vocal; y,

b. En caso de renuncia o ausencia definitiva del secretario o tesorero lo subrogará
el primer vocal; y al primer vocal lo subrogará el segundo vocal; y en el mismo
orden actuará el tercer vocal.

Art. 20.- Las resoluciones de la asamblea general se tomarán por mayoría de votos.

Art. 21.- Las votaciones podrán ser directas o secretas. La decisión de todo asunto 
que comprometa el buen nombre de cualquier persona se hará necesariamente por 
voto público o razonado.   

Art. 22.- Son atribuciones de la asamblea:

a. Elegir por votación directa o secreta al presidente, vicepresidente, secretario,
tesorero, tres vocales principales y tres vocales suplentes, proclamarlos y
posesionarlos en sus cargos;

b. Aprobar la afiliación o desafiliación del club a cualquier liga deportiva barrial o
parroquial, o semejantes, y nombrar a sus delegados para tal efecto;

c. Interpretar el estatuto y reglamento con los que funcionará el club;
d. Conocer y dictaminar sobre los informes del presidente, el tesorero y las

comisiones;
e. Aprobar los reglamentos formulados por el directorio.
f. Reformar el estatuto y reglamento;
g. Señalar las cuotas ordinarias y extraordinarias;
h. Aprobar el reglamento de gastos e inversiones;
i. Considerar y aprobar la lista de candidatos a socios honorarios presentados

por el directorio;
j. Aprobar el presupuesto anual de la Institución;
k. Autorizar la participación de personas jurídicas en el directorio del club,

conforme lo prevé el Art. 54 del Reglamento a la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación; y,

l. Las demás que se desprendieran del contenido del presente estatuto.

CAPÍTULO II
DEL DIRECTORIO

Art. 23.- El directorio es el organismo ejecutor de las actividades de la institución. 
Serán elegidos para un periodo de CUATRO AÑOS y podrán optar por la reelección 
inmediata por una sola vez de conformidad con el Art. 151 de la Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación.

El síndico, el médico y otros funcionarios indispensables para el mejor funcionamiento 
del club serán designados por el directorio.
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Art. 24.- Los miembros del directorio serán elegidos por la asamblea general de socios 
del club, la votación podrá ser directa o secreta. El procedimiento de elecciones y 
designación se determinará en el reglamento interno que para tal efecto se dicte. 

En caso de renuncia o ausencia definitiva de todos los miembros del directorio, la 
asamblea general se auto convocará de forma inmediata y será presidida por un 
director de asamblea elegido en el mismo momento. Instalada la asamblea los socios 
mediante votación elegirán a todos los miembros del directorio, dicho directorio será 
elegido para un nuevo periodo, debiendo observarse lo establecido en el artículo 23 de 
este estatuto.

Los criterios para determinar la ausencia definitiva se determinarán en el reglamento 
Interno que para tal efecto se dicte.

Art. 25.- Cuatro miembros del directorio constituyen el quórum reglamentario. 

Art. 26.- Las decisiones y/o resoluciones del directorio se las tomarán por mayoría 
simple de los votos de los integrantes que quedaren al momento de votar. El 
presidente tendrá voto dirimente.  

Art. 27.- El directorio sesionará por lo menos una vez al mes. De igual manera podrá 
sesionar cuando sea convocado por el presidente o en su ausencia por el 
vicepresidente, o cuando lo soliciten por lo menos tres de sus miembros.

Art. 28.- El directorio reglamentará la forma de presentación de las solicitudes de los 
socios que desearen ingresar al club.

Art. 29.- El directorio podrá recibir en comisión general a cualquier persona, previa 
calificación del presidente.

Art. 30.- Son funciones del directorio:

a. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente estatuto y del
reglamento, así como las resoluciones de la asamblea general y del directorio;

b. Conocer y resolver acerca de las solicitudes de afiliación;
c. Elaborar y presentar la proforma presupuestaria para conocimiento y

aprobación de la asamblea general ordinaria;
d. Llenar interinamente las vacantes producidas en el directorio hasta la

instalación de la asamblea general;
e. Designar las comisiones necesarias;
f. Juzgar y sancionar a los socios de acuerdo a las disposiciones reglamentarias

y estatutarias en todo caso dando el derecho a la defensa;
g. Presentar a consideración de la asamblea general la lista de los candidatos a

socios honorarios;
h. Nombrar anualmente y en una de sus tres primeras sesiones: síndico, médico y

otros funcionarios indispensables para el mejor funcionamiento del club;
i. Conocer y resolver las excusas de sus miembros y retirar de los cargos a los

dignatarios del club, cuando lo estime conveniente;
j. Resolver transitoriamente las dudas que se presentan sobre la aplicación de

este estatuto, hasta que conozca y resuelva la asamblea general;
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k. Nombrar los empleados del club que a su juicio sean necesarios para la buena
marcha y señalarles sus obligaciones y remuneraciones;

l. Expedir su propio reglamento y presentar el proyecto de reglamento interno del
club para la aprobación de la asamblea general;

m. Autorizar gastos e inversiones de acuerdo al reglamento aprobado por la
asamblea general;

n. Presentar a la asamblea general para su aprobación, la proforma
presupuestaria para ese año; y

o. Todas las demás que le asigne este estatuto, reglamento y la asamblea
general.

CAPÍTULO III
DE LAS COMISIONES

Art. 31.- El directorio designará las comisiones necesarias para el mejor 
desenvolvimiento del club, en especial las de:

a. Finanzas, presupuesto y fiscalización;
b. Deporte;
c. Educación, prensa y propaganda; y,
d. Relaciones públicas.

Art. 32.- Las comisiones serán designadas en la primera sesión del directorio y 
estarán integradas regularmente por tres socios, de entre los cuales se nombrará un 
presidente y un secretario:

Art. 33.- Corresponde a las comisiones las siguientes responsabilidades:

a. Efectuar los trabajos inherentes a su función;
b. Informar por escrito al directorio de su labor y presentar las sugerencias que

sean necesarias;
c. Sesionar por lo menos una vez al mes, separadamente del directorio; y,
d. Las demás que le asigne este estatuto, el reglamento, el directorio y la

asamblea general.

CAPÍTULO IV
INTEGRANTES DEL DIRECTORIO

Art. 34.- El directorio del club estará integrado por: PRESIDENTE/A, 
VICEPRESIDENTE/A, SECRETARIO/A, TESORERO/A, TRES VOCALES 
PRINCIPALES y TRES VOCALES SUPLENTES.

SECCIÓN I
DEL PRESIDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE

Art. 35.- El presidente y el vicepresidente del club deben ser ecuatorianos por 
nacimiento o por naturalización. 

Art. 36.- Son deberes y atribuciones del presidente:

a. Rendir caución previa a la posesión y desempeño del cargo;
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b. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial del club;
c. Presidir las sesiones de la asamblea general y del directorio;
d. Legalizar con su firma los documentos oficiales de la entidad;
e. Vigilar el movimiento económico y técnico del club;
f. Autorizar gastos e inversiones de acuerdo al reglamento aprobado por la

asamblea;
g. Presentar a las asambleas generales ordinarias los informes de labores del

directorio; y,
h. Las demás que se asigne el estatuto, el reglamento, la asamblea general y el

directorio.

Art. 37.- El vicepresidente hará las veces de presidente en los casos de ausencia 
temporal de éste y en los de ausencia definitiva asumirá la presidencia hasta la 
terminación del período para el cual fue elegido.

Art. 38.- En caso de ausencia o impedimento del vicepresidente hará sus veces los 
vocales principales en el orden de su elección.

SECCIÓN II
DEL SECRETARIO

Art. 39.- Son funciones del secretario:

a. Actuar como tal en las sesiones de la asamblea general y del directorio, y
convocar a las sesiones. Las convocatorias se harán en forma personal y
llevarán las firmas del presidente y del secretario del club;

b. Llevar un libro de actas de las sesiones de la asamblea general, del directorio y
otros que a su juicio creyere convenientes. Llevará igualmente el libro registro
de socios;

c. Llevar la correspondencia oficial y los documentos del club;
d. Llevar el archivo del club y su inventario de bienes;
e. Suscribir junto con el presidente las actas respectivas;
f. Publicar los avisos que disponga la presidencia, la asamblea general, el

directorio y las comisiones;
g. Conceder copias certificadas de los documentos del club, previa autorización

del directorio y/o el presidente;
h. Facilitar al directorio los datos y documentos necesarios para sus informes y

deliberaciones;
i. Informar a los socios de las disposiciones de la asamblea general, del

directorio y de las comisiones sobre asuntos que deban ser conocidos por
ellos; y,

j. Los demás que asignen este estatuto, el reglamento, la asamblea general, el
directorio, las comisiones y el presidente.

SECCIÓN III
DEL TESORERO

Art. 40.- Son deberes y atribuciones del tesorero de la entidad:

a. Rendir caución previa a la posesión y desempeño del cargo;
b. Llevar los libros que fueren necesarios para la contabilidad;
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c. Extender los recibos por las cantidades que deben ingresar a la caja y recaudar
las cuotas y demás ingresos lícitos del club;

d. Formular el proyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos para
someterlos a consideración del directorio, de la asamblea general y vigilar que
una vez aprobado sea ejecutado estrictamente;

e. Presentar al directorio el estado de caja y balance económico del club en forma
trimestral o en el tiempo que aquel lo solicitare y todos los demás informes del
caso;

f. Realizar los registros de la contabilidad para que se encuentre al día y hacer
las observaciones que estime conveniente para el mejor desenvolvimiento de
los asuntos contables;

g. Sugerir al directorio de las medidas más apropiadas para la buena marcha de
la gestión económica del club; y,

h. Los demás que asigne el estatuto, el reglamento, la asamblea general, el
directorio, las comisiones y el presidente.

Art. 41.- El tesorero tendrá a su cargo el manejo de los fondos del club y será 
responsable de los gastos e inversiones que realice. El presidente del club será 
responsable solidario sobre el manejo de los fondos del club, así como de los gastos e 
inversiones que se realicen.

SECCIÓN IV
DE LOS VOCALES

Art. 42.- Son deberes y atribuciones de los vocales:

a. Concurrir puntualmente a las sesiones del directorio y asamblea general;
b. Cumplir las comisiones que les designe el directorio o el presidente;
c. Reemplazar al presidente o vicepresidente en el orden de su nombramiento; y,
d. Las demás que se señalen en este estatuto y reglamento.

TÍTULO IV
DE LOS FONDOS Y PERTENENCIAS

Art. 43.- Son fondos y pertenencias del club los ingresos ordinarios y extraordinarios 
que le correspondan por los siguientes conceptos:

a. Derechos de afiliación;
b. Producto de taquilla, rifas y cuotas extraordinarias;
c. Cuotas mensuales pagadas por los socios;
d. Todos los bienes muebles e inmuebles adquiridos a cualquier título por el club;

así como los que en la misma forma pudieran adquirirse en el futuro; y,
e. Todos los demás ingresos que tuviere la entidad en forma lícita

Los ingresos ordinarios se determinarán en el reglamento interno y los ingresos 
extraordinarios se definirán por decisión de la asamblea.

TÍTULO V
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CLUB
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Art. 44.- DISOLUCIÓN.- El club podrá disolverse por voluntad de la asamblea o por 
decisión de la Secretaría del Deporte cuando incurra en las siguientes causas:

a. Por incumplir o desviar los fines para los cuales fue constituida la organización;
b. Por comprometer la seguridad a los intereses del Estado, o por contravenir

reiteradamente las disposiciones emanadas de los Ministerios u organismos de
control y regularización;

c. Por disminuir el número de miembros a menos del mínimo requerido para su
constitución; y,

d. Por las demás que se establezcan en la Leyes.

Cuando la disolución fuere decidida por la asamblea general de socios, el club 
comunicará de este hecho a la Secretaría del Deporte, adjuntando copias certificadas 
de estas actas y la conformación de un comité de liquidación constituido por tres 
personas.

Los bienes que conformen el acervo líquido del club serán traspasados a una o varias 
instituciones sin fines de lucro que tengan por objeto finalidades similares a las del 
club. 

En caso de disolución los miembros del club no tendrán derecho, a ningún título, sobre 
los bienes de la organización. 

TÍTULO VI
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Art. 45.- Todos los conflictos internos que surjan entre socios, los órganos del club, o 
entre sí, serán resueltos por acuerdo de las partes en controversia y si aquello no 
fuere posible se procederá de la siguiente manera:

a. Los conflictos que surjan entre socios del club se someterán a la resolución del
directorio;

b. Los conflictos que surjan entre los socios y los órganos del club, o entre sí,
serán resueltos por la asamblea general convocada exclusivamente con este
fin; y,

c. Las resoluciones de los órganos del club serán apelables de conformidad con
la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación y su Reglamento.

Art. 46.- Como medios alternativos de solución de controversias, los socios podrán 
acudir a los centros de mediación y arbitraje existentes en el cantón de domicilio del 
club, debiendo aceptar de manera obligatoria sus decisiones o resoluciones. 

TÍTULO VII
DE LAS SANCIONES

Art. 47.- Los socios del club que incumplieren el presente estatuto, su reglamento o 
las resoluciones de los órganos de la entidad estarán sujetos a las siguientes 
sanciones de conformidad a la gravedad de la falta y las demás circunstancias que 
incidan en la comisión de la infracción:

a. Amonestación;
b. Sanción económica;
c. Suspensión temporal; y,
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d. Suspensión definitiva.

Las sanciones impuestas en los literales precedentes serán aplicadas en observancia 
al debido proceso consagrado en la Constitución de la República y demás normativa 
aplicable.

Art. 48.- Las sanciones que imponga el club deberán estar enmarcadas dentro de lo 
establecido por la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento 
General; y deberán ser notificadas personalmente al infractor.

Art. 49.- Las sanciones deportivas impuestas por el club a sus socios podrán ser 
apeladas únicamente de conformidad con lo establecido en el presente estatuto. 

Art. 50.- Las causas para la imposición de las sanciones constaran en el reglamento 
Interno del club.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El club se someterá al control, supervisión y fiscalización de la Secretaría 
del Deporte, a través de sus dependencias.

SEGUNDA.- Las resoluciones y disposiciones de la asamblea general, del directorio y 
de las comisiones que deban notificarse a los socios se considerarán conocidas por 
éstos a través de: 

a. Las comunicaciones particulares que les fueren entregadas;
b. Las publicaciones realizadas en la prensa; y,
c. Los avisos colocados en lugares visibles de la sede permanente del club.

TERCERA.- El club para su mejor funcionamiento podrá contratar el personal 
administrativo y de servicio que considere necesario; observando la legislación laboral 
y la que fuere aplicable en virtud de los contratos que celebre.

CUARTA.- En el respectivo reglamento interno del club se regularán los deberes y 
obligaciones del síndico, médico y demás personas indispensables para el buen 
funcionamiento del club.

QUINTA.- Es absolutamente prohibido sacar del local los bienes muebles de cualquier 
especie que pertenezcan al club salvo para su reparación, lo demás sobre sus bienes 
deberá reglamentarse.

SEXTA.- El síndico, médico y demás funcionarios nombrados por el directorio se 
sujetarán a las disposiciones del presente estatuto y su reglamento.

SÉPTIMA.- El club practicará y fomentará las disciplinas deportivas de: ATLETISMO, 
ECUA VOLEY, FÚTBOL y las demás que la mayoría de sus socios decidan, pudiendo 
en cualquier momento incrementarse o reducirse en virtud de sus necesidades, sin 
que sea necesaria una nueva reforma estatutaria. Para el efecto comunicarán de la 
variación de sus actividades a la Secretaría del Deporte.

OCTAVA.- Los colores del club son: VERDE Y BLANCO.
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NOVENA.- Los deportistas se someterán al sistema de fichaje y carnetización de la 
entidad deportiva de su jurisdicción.

DISPOSICION TRANSITORIA

PRIMERA.- Una vez aprobado legalmente este estatuto, el directorio provisional 
ordenará su publicación en folletos y distribución entre socios.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En el plazo de noventa (90) días contados a partir de 
la fecha de promulgación de este estatuto, se deberá expedir el respectivo 
reglamento interno, reglamento de elecciones, y los reglamentos que se 
consideren necesarios, sin que estas normas contravengan lo dispuesto en la 
Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física 
y Recreación, su Reglamento y el presente Estatuto.

ARTÍCULO TERCERO.- En plazo de sesenta (60) días contados a partir de la 
fecha de expedición de este Acuerdo, el CLUB DEPORTIVO BÁSICO 
BARRIAL “CHAPECOENSE DE LIGA RUMICUCHO”, deberá registrar el 
primer directorio de la organización deportiva ante esta Cartera de Estado; de 
conformidad con lo establecido en la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación, su Reglamento General, y el estatuto de la organización deportiva. 

ARTÍCULO CUARTO.- El CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL
“CHAPECOENSE DE LIGA RUMICUCHO”, deberá reportar a la Secretaría 
del Deporte toda variación en lo referente a su nómina de socios, así como en 
su directorio y estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida. 

ARTÍCULO QUINTO.- El CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL
“CHAPECOENSE DE LIGA RUMICUCHO”, expresamente se compromete y 
acepta ante la Secretaría del Deporte, impulsar las medidas de prevención del 
uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la 
capacidad física de las y los deportistas o a modificar los resultados de las 
competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el 
consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las 
disposiciones de la Ley.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Estatuto deroga y reemplaza a todos los 
Estatutos pre-existentes del Club.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, 
se aplicarán las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y 
Recreación, su Reglamento General, las disposiciones pertinentes del Código 
Civil y las reglas generales del Derecho. Las disposiciones del estatuto que 
contengan contradicción a normas legales y reglamentarias se tendrán por no 
escritas, siendo por tanto inaplicables.
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ARTÍCULO OCTAVO.- El Organismo Deportivo deberá obtener el certificado 
de “Organización Deportiva Activa” que se entregará de manera bianual por 
parte del Área Administrativa competente de la Secretaria del Deporte, este 
certificado se requerirá para el ejercicio de los derechos asociativos y 
electorales en las entidades asociativas a la que pertenezca. El certificado de 
“Organización Deportiva Activa” se renovará de manera automática si no 
hubiere informe negativo por parte del área competente. Si existiere informe 
negativo por parte de esta Cartera de Estado se iniciará el procedimiento para 
la declaración de inactividad del Club, conforme lo establece el Acuerdo 394,
de 09 de mayo de 2019.

ARTÍCULO NOVENO.- La veracidad y exactitud de los documentos 
presentados por la organización deportiva son de su exclusiva responsabilidad, 
así como el procedimiento legal para la aprobación estatutaria.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Este Acuerdo entrará en vigencia desde su aprobación 
y suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Comuníquese y publíquese en el Registro Oficial.

Dado en San Francisco de Quito D.M., el 06 de julio del 2020

ABG. FLAVIO ISRAEL VERDUGO ORMAZA
SUBSECRETARIO DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA

Elaborado por: Abogado de Asuntos Deportivos

Revisado y Aprobado Por: Director de Asuntos Deportivos

Firmado electrónicamente por:

DIEGO FERNANDO
TRUJILLO
LLUMIQUINGA

Firmado electrónicamente por:

JOSE EDUARDO
MONGE SIMBANA

Firmado electrónicamente por:

FLAVIO ISRAEL
VERDUGO ORMAZA
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ACUERDO Nro. STPTV-STPTV-2021-0003-A  

SRA. ISABEL MALDONADO VASCO 
SECRETARIA TÉCNICA DEL PLAN TODA UNA VIDA 

CONSIDERANDO:

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador faculta a las ministras y
ministros de Estado, expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión; 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece el principio de legalidad, según el
cual las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúan en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les
sean atribuidas en la Constitución y la Ley; 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que: “La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 

Que el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Ninguna servidora ni servidor
público está exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por
omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos,
bienes o recursos públicos (…)”; 

Que el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que los servicios que brinde el
Estado deben responder a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia,
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad; 

Que el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala lo siguiente: “Los Ministros
de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o
resoluciones emanados de su autoridad. Además se establecen las siguientes atribuciones y obligaciones
específicas: I. Titular de la Entidad (...) e)Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas secundarias
necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones”; 

Que el artículo 86 de la Ley Orgánica de Discapacidades reconoce el Derecho a la protección y promoción
social. “(…) Las personas con discapacidad tienen derecho a la protección y promoción social del Estado
dirigidos al máximo de desarrollo de su personalidad, fomento de autonomía y disminución de la 
dependencia.” 

Que el artículo 26 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Todas las administraciones tienen
responsabilidad compartida y gestionarán de manera complementaria, en el marco de sus propias
competencias, las actuaciones necesarias, para hacer efectivo el goce y ejercicio de derechos de las personas y
el cumplimiento de los objetivos del buen vivir”. 

Que el artículo 28 del Código Orgánico Administrativo establece que: “Las administraciones trabajarán de
manera coordinada, complementaria y prestándose auxilio mutuo. Acordarán mecanismos de coordinación
para la gestión de sus competencias y el uso eficiente de recursos (…)” 

Que el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo determina que: “Los órganos administrativos pueden
delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma
administración pública, jerárquicamente dependientes (…)”; 

Que el artículo 70 del mismo cuerpo legal señala: “La delegación contendrá: 1. La especificación del delegado.
2. La especificación del órgano delegante y la atribución para delegar dicha competencia. 3. Las competencias
que son objeto de delegación o los actos que el delegado debe ejercer para el cumplimiento de las mismas. 4. El
plazo o condición, cuando sean necesarios. 5. El acto del que conste la delegación expresará además lugar,
fecha y número. 6. Las decisiones que pueden adoptarse por delegación. 

La delegación de competencias y su revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de los medios
de difusión institucional”; 

1/7
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 7 de 24 de mayo de 2017, el Presidente Constitucional de la República
del Ecuador, Lic. Lenín Moreno Garcés dispuso en su artículo 2 lo siguiente: “El Ministerio de Coordinación de
Desarrollo Social se transforme en la Secretaría Técnica del “Plan Toda una Vida”; 

Que el señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Lic. Lenín Moreno Garcés, a través de
Decreto Ejecutivo Nro. 11 de 25 de mayo de 2017, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial
Nro. 16 de 16 de junio de 2017 dispuso: “ARTÍCULO. 4.- Créase la Secretaría Técnica del Plan “Toda una
Vida”, adscrita a la Presidencia de la República, encargada de le ejecución de la misión “Las Manuelas” y la
coordinación para la implementación de la “Misión Toda una Vida”; 

Que con Decreto Ejecutivo Nro. 362 de fecha 6 de abril de 2018, el Lic. Lenín Moreno Garcés, Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, encargó la Secretaría Técnica del Plan Toda Una Vida a la señora
Isabel Maldonado Vasco; 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 447 de 12 de julio de 2018, el Lcdo. Lenín Moreno, Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, designó a la Sra. Isabel Maldonado Vasco, como Secretaria Técnica
del Plan “Toda una Vida”; 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 465 de 01 de agosto de 2018, el Lcdo. Lenín Moreno Garcés, Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, reformó el Decreto Ejecutivo Nro. 11 de 25 de mayo de 2017
estableciendo lo siguiente: 

“(...) Artículo 4. Créase la Secretaría Técnica del Plan "Toda una Vida", adscrita a la Presidencia de la
República, encargada de la coordinación para la implementación del "Plan Toda una Vida", sus Misiones y
Programas. (…) 

Artículo 7.- La Secretaría Técnica tendrá las siguientes atribuciones en función de las áreas correspondientes: 

a) Diseñar y proponer al Comité, las políticas, estrategias y acciones para garantizar la implementación del
"Plan Toda una Vida", sus Misiones y Programas; 
b) Coordinar la implementación del "Plan Toda una Vida", sus Misiones y Programas con las instituciones
involucradas, tanto del nivel central como de los gobiernos autónomos descentralizados, asegurando una
gestión intersectorial y complementaria; 
c) Informar periódicamente al Comité Interinstitucional respecto del monitoreo, evaluación, análisis, grado de
avance y cumplimiento de los objetivos del "Plan Toda una Vida; 
d) Ejecutar las acciones que permitan la identificación de personas con discapacidad y sus núcleos familiares
que se encuentran en situación de pobreza y extrema pobreza; estableciendo mecanismos de acompañamiento y
seguimiento en la atención de sus necesidades; y, 
e) Ejecutar las acciones que permitan diseñar en los proyectos de vivienda de interés social del Plan "Toda una
Vida", el componente de acompañamiento para la construcción, reconstrucción y fortalecimiento de
comunidad. (…)”; 

Que con Decreto Ejecutivo No. 1009 de 04 de marzo de 2020 se reformó el Decreto Ejecutivo Nro. 465 de 01
de agosto de 2018, es así que el artículo 7 establece que la Secretaría Técnica tendrá las siguientes atribuciones: 

“a) Proponer al Comité Interinstitucional del Plan Toda una Vida, políticas, estrategias y lineamientos para la
implementación de las Misiones del Plan Toda una Vida por parte de las instituciones ejecutoras; 

b) Articular la implementación de las Misiones del Plan Toda una Vida con las instituciones ejecutoras a nivel
intersectorial de acuerdo al ámbito de sus competencias; 

c) Informar anualmente al Comité Interinstitucional respecto al seguimiento, avance y cumplimiento de las
políticas establecidas en el Plan Toda una Vida por parte de las instituciones ejecutoras, en el marco de la
articulación realizada; 

d) Ejecutar las acciones que permitan la identificación de personas con discapacidad y sus núcleos familiares
que se encuentran en situación de pobreza y extrema pobreza, estableciendo mecanismos de seguimiento en la
atención de sus necesidades; y, 

e) Ejecutar las acciones que permitan diseñar en los proyectos de vivienda de interés social del “Plan Toda una
Vida”, el componente de acompañamiento para la construcción, reconstrucción y fortalecimiento de 
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comunidad”. 

Que mediante oficio No. EMS-0325-DNA2-2020 de 22 de julio de 2020 y recibido en esta Secretaría el 23 de
julio de 2020, la Directora Nacional de Auditoría de Sectores Sociales de la Contraloría General del Estado,
remitió un ejemplar del informe DNA2-0020-2020 aprobado el 20 de julio de 2020, del Examen Especial a la
suscripción, ejecución, transferencia de recursos económicos y liquidación de los convenios suscritos por el ex
Ministerio de Coordinación de Desarrollo Social, actual SECRETARÍA TÉCNICA del “PLAN TODA UNA
VIDA”; y, entidades relacionadas por el período comprendido entre el 1 de enero del 2013 y 31 de diciembre
del 2016, la Contraloría General del Estado recomienda: “(…)Al Subsecretario General del Plan "Toda una
Vida" [...] 5. Dispondrá al Coordinador de Asesoría Jurídica elabore, apruebe y difunda un instructivo que
defina las solemnidades a observarse en la suscripción de convenios que la entidad realice con otras
instituciones, a fin de fortalecer los controles internos de estos procesos administrativos. (…)“6. Dispondrá al
Coordinador de Asesoría Jurídica que previo a la suscripción de convenios relacionados con la transferencia
gratuita de bienes, se emitan los informes jurídicos y se verifique que estos instrumentos incorporen cláusulas
relacionadas con plazos, montos y designación de Administradores o Responsables de su ejecución, monitoreo,
liquidación y cierre, a fin de asegurar el cumplimiento de sus objetivos” 

Que mediante memorando Nro. STPTV-VCDS-2020-0265-M de 27 de julio de 2020, la Subsecretaria General
del Plan Toda una Vida, solicitó a esta Coordinación de Asesoría Jurídica, el cumplimiento recomendaciones
Nos. 1, 5 y 6 del Informe General No. DNA2-0020-2020, que en lo pertinente señala: "5. Dispondrá al
Coordinador de Asesoría Jurídica elabore, apruebe y difunda un instructivo que defina las solemnidades a
observarse en la suscripción de convenios que la entidad realice con otras instituciones, a fin de fortalecer los
controles internos de estos procesos administrativos". “6. Dispondrá al Coordinador de Asesoría Jurídica que
previo a la suscripción de convenios relacionados con la transferencia gratuita de bienes, se emitan los
informes jurídicos y se verifique que estos instrumentos incorporen cláusulas relacionadas con plazos, montos y
designación de Administradores o Responsables de su ejecución, monitoreo, liquidación y cierre, a fin de
asegurar el cumplimiento de sus objetivos”; 

Que mediante memorando Nro. STPTV-VCDS-2020-0310-M de 28 de agosto de 2020, la Subsecretaria
General del Plan Toda una Vida, solicitó a la Coordinadora de Asesoría Jurídica “hasta el 04 de septiembre de
2020 informe a esta Subsecretaria General si las recomendaciones 5 y 6 del informe DNA2-0020-2020, se
encuentran cumplidas o en ejecución. Para el efecto, sírvase en completar y suscribir la matriz adjunta; así
como adjuntar los documentos que respaldan las acciones ejecutadas para dicho cumplimiento.”; 

Que mediante memorando Nro. STPTV-CGJ-2020-0572-M de 02 de septiembre de 2020, la Coordinación de
Asesoría Jurídica, indicó a las distintas áreas de esta Secretaría “Con lo expuesto y con la finalidad de dar
cumplimiento a las recomendaciones contenidas en el Informe DNA2-0020-2020, adjunto el Proyecto de
Instructivo para la Suscripción, Ejecución y Cierre de Instrumentos Jurídicos de Carácter Convencional para
su revisión, por lo que solicito de la manera más comedida que hasta el día 07 de septiembre de 2020, se
remitan las observaciones que se consideren pertinentes”; 

Que  mediante memorando Nro. STPTV-CGJ-2020-0576-M de 03 de septiembre de 2020, la Coordinación de
Asesoría Jurídica, indicó a la Gerente Institucional “Con lo expuesto y con la finalidad de dar cumplimiento a
las recomendaciones contenidas en el Informe DNA2-0020-2020, adjunto el Proyecto de Instructivo para la
Suscripción, Ejecución y Cierre de Instrumentos Jurídicos de Carácter Convencional para su revisión, por lo
que solicito de la manera más comedida que hasta el día 07 de septiembre de 2020, se remitan las
observaciones que se consideren pertinentes.”; 

Que  mediante memorando Nro. STPTV-CGJ-2020-0577-M de 03 de septiembre de 2020, la Coordinación de
Asesoría Jurídica, informó a la Subsecretaria General del Plan Toda una Vida “En base a lo establecido en la
recomendación Nro. 5, esta Coordinación ha elaborado el Proyecto de Instructivo para la Suscripción,
Ejecución y Cierre de Instrumentos Jurídicos de Carácter Convencional, por lo cual mediante memorando Nro.
STPTV-CGJ-2020-0572-M y STPTV-CGJ-2020-0576-M, de 02 y 03 de septiembre de 2020, respectivamente, se
solicitó a cada una de las áreas de esta Secretaria la revisión del instrumento mencionado en líneas anteriores,
con la finalidad de que se remiten las observaciones al mismo (…) Con la finalidad de justificar lo mencionado,
mediante el presente adjunto cada uno de los memorandos y circulares indicados en líneas anteriores, así como
la matriz de cumplimiento suscrita. Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.”; 

Que mediante memorando  Nro. STPTV-SCPTV-2020-0431-M de 04 de septiembre de 2020, la Subsecretaria
de Coordinación del Plan Toda una Vida informó a la Coordinadora de Asesoría Jurídica “(…) que se procedió
a revisar el borrador del Instructivo referido, con el objetivo de que cumplir con el requerimiento de la
Coordinación de Asesoría Jurídica, por lo cual se adjunta nuevamente el documento con las observaciones
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encontradas, a fin de que Usted pueda aclarar las mismas, o de ser el caso, rectificarlas.”; 

Que mediante memorando Nro. STPTV-GI-2020-0522-M de 07 de septiembre de 2020, la Gerente Institucional
informó a la  Coordinación de Asesoría Jurídica “(…) una vez revisado el documento me permito remitir las
observaciones que se han estimado; adicionalmente, es necesario manifestar, que los instrumentos
convencionales del extinto Ministerio Coordinador de Desarrollo Social, tienen diferentes especificidades, el
plazo se encuentra fenecido y carecen de información en el cual se evidencie el cumplimiento de las
obligaciones establecidas en dichos instrumentos, por lo cual, deberían considerarse parámetros que se ajusten
al cierre de este tipo de instrumentos. Toda vez que el documento anexo, se refieren a convenios que se van a
suscribir y con el cual se cuenta con la documentación de sustento.”; 

Que mediante memorando Nro. STPTV-VCDS-2020-0319-M de 09 de septiembre de 2020, la Subsecretaria
General del Plan Toda una Vida, informó a la Coordinación de Asesoría Jurídica “En atención al memorando
No. STPTV-CGJ-2020-0572-M, mediante el cual adjuntó el Proyecto de Instructivo para la Suscripción,
Ejecución y Cierre de Instrumentos Jurídicos de Carácter Convencional. Al respecto, me permito adjuntar el
instructivo antes mencionado con las sugerencias correspondientes.”; 

Que mediante memorando Nro. STPTV-CGAF-2020-1135-M de 11 de septiembre de 2020, la Coordinadora
General Administrativa Financiera informó a la Coordinación de Asesoría Jurídica “En atención a su
memorando No. STPTV-CGJ-2020-0572-M, mediante el cual señala: "(…)Con lo expuesto y con la finalidad de
dar cumplimiento a las recomendaciones contenidas en el Informe DNA2-0020-2020, adjunto el Proyecto de
Instructivo para la Suscripción, Ejecución y Cierre de Instrumentos Jurídicos de Carácter Convencional para
su revisión, por lo que solicito de la manera más comedida que hasta el día 07 de septiembre de 2020, se
remitan las observaciones que se consideren pertinentes.".; al respecto, sírvase encontrar adjunto las
respectivas observaciones”; 

Que mediante memorando Nro. STPTV-SMLM-2020-0592-M de 11 de septiembre de 2020, el Subsecretario de
la Misión Las Manuelas, Subrogante, informó a la  Coordinación de Asesoría Jurídica “(…) en conjunto con los
titulares de las Direcciones que conforman esta Subsecretaría se ha revisado el Proyecto de Instructivo
remitido, mismo que adjunto al presente con las respectivas observaciones y comentarios de: Sandra Ruiz, en
su calidad de Directora de Articulación Intersectorial de Servicios para la Discapacidad y Directora de
Promoción, Encargada (Memorando No. STPTV-DAISD-2020-0088-M); Fanny Hernández, en su calidad de
Directora de Corresponsabilidad (Memorando No. STPTV-DCO-2020-0056-M) ; y, mi persona en conjunto con
el especialista Gonzalo Qhishpe, en representación de la Dirección de Identificación y Acompañamiento
(Memorando No. STPTV-DIA-2020-0763-M). Por lo expuesto, solicito su revisión al archivo adjunto y se sirva
considerar, bajo su criterio, las observaciones y comentarios emitidos en el documento.”; 

Que mediante memorando Nro. STPTV-VCDS-2020-0347-M de 28 de septiembre de 2020, la Subsecretaria
General del Plan Toda una Vida, Subrogante, solicitó a la Coordinadora de Asesoría Jurídica “Considerando
que las recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado son de cumplimiento inmediato y
obligatorio, solicito que hasta el 30 de septiembre de 2020 informe a esta Subsecretaria General si las
recomendaciones 5, 6 y 10 del informe DNA2-0020-2020, se encuentran cumplidas o en ejecución.”; 

Que mediante memorando Nro. STPTV-CGJ-2020-0667-M de 30 de septiembre de 2020, la Coordinadora de
Asesoría Jurídica, informó a la Subsecretaria General del Plan Toda una Vida, Subrogante, “(…) esta
Coordinación se encuentra en la unificación de cada uno de las observaciones realizadas por las áreas, con la
finalidad de tener un documento acorde a las necesidades institucionales.”; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. STPTV-STPTV-2020-0019-A de 31 de octubre de 2020 se emitió 
la “Reforma Integral al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría Técnica del
Plan toda una Vida” que en lo pertinente indica: 

“(…)1.4.1.1. GESTIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 
Misión: Coordinar acciones en materia jurídica y asesorar a las autoridades, servidoras/es públicos y unidades
dentro del marco legal en lo relacionado a la gestión institucional; elaborar o revisar los instrumentos
jurídicos según corresponda, en especial el desarrollo normativo institucional y ejercer el patrocinio judicial y
extrajudicial de la Institución. 

Responsable: Director/a de Asesoría Jurídica 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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a. Asesorar a las autoridades y unidades administrativas de la institución sobre la correcta aplicación de
normas legales, en las áreas de derecho aplicables y en temas relacionados con la misión y/o participación 
institucional; 
b. Proponer y participar en la elaboración y actualización de la normativa legal que regula la gestión de la
institución; 
c. Patrocinar y gestionar con las entidades competentes la defensa jurídica Institucional en sede administrativa,
judicial, extrajudicial, constitucionales y métodos alternativos de solución de conflictos; 
d. Monitorear la gestión de las acciones judiciales y administrativas, emprendidas el ámbito de la gestión
institucional; 
e. Dirigir y revisar la elaboración de proyectos de leyes, decretos, acuerdos, reglamentos, resoluciones,
contratos, actas, convenios y otros instrumentos jurídicos solicitados por la autoridad institucional; 
f. Organizar y gestionar la operatividad de los procesos jurídicos dependientes de la Dirección de Asesoría
Jurídica; 
g. Formular y ejecutar la Programación Anual de la Planificación (PAP) de la Dirección y presentar los
informes de gestión de la Unidad; y, 
h. Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades que, en el ámbito de su competencia, le
asignen las autoridades pertinentes y las establecidas en la norma vigente. 
Entregables: 

- Gestión de Asesoría Jurídica: 

1. Informes jurídicos que contengan los criterios para la aplicación de las normas del ordenamiento jurídico
interno y externo por requerimiento institucional. 
2. Informe de viabilidad jurídica para la suscripción de instrumentos legales.
3. Proyectos de resoluciones, acuerdos y demás actos administrativos otorgados por la máxima autoridad o sus
delegados. 
4. Proyectos de consultas jurídicas a los órganos de control e Instituciones Públicas competentes.
5. Proyectos de leyes, decretos, acuerdos, resoluciones y demás normativas necesarias para la correcta gestión
de la institución. 
6. Proyectos de contratos, convenios y demás instrumentos convencionales.
7. Registro de consultas, informes, acuerdos, resoluciones, contratos e instrumentos convencionales.

(…)” 

Que mediante memorando Nro. STPTV-VCDS-2020-0381-M de 09 de noviembre de 2020, la Subsecretaria
General del Plan Toda una Vida, solicitó a la Directora de Asesoría Jurídica “Considerando que las
recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado son de cumplimiento inmediato y obligatorio,
solicito que hasta el 04 de noviembre de 2020 informe a esta Subsecretaria General si las recomendaciones 5, 6
y 10 del informe DNA2-0020-2020, se encuentran cumplidas o en ejecución.”; 

Que mediante memorando Nro. STPTV-CGAF-2020-1270-M de 18 de noviembre de 2020, la Coordinadora
General Administrativa Financiera, solicitó a la Subsecretaria General del Plan Toda una Vida “Por lo que me
permito hacer énfasis en la recomendación realizada por parte de la Coordinación General Administrativa
Financiera, a fin de contar con un instructivo que además de identificar el procedimiento, contenga un Glosario
de Términos en el cual la Dirección de Asesoría Jurídica defina los términos de cada uno de los instrumentos
jurídicos y de esta forma no tener inconvenientes de aplicación. Esta recomendación realizada tiene
concordancia a la recomendación No. 5 del Informe DNA2-0020-2020 que señala: "Al Subsecretario General
del "Plan Toda una Vida" Dispondrá al Coordinador de Asesoría Jurídica elabore, apruebe y difunda un
instructivo que defina las solemnidades a observarse en la suscripción de convenios que la entidad realice con
otras instituciones, a fin de fortalecer los controles internos de estos procesos administrativos."; 

Que mediante reunión virtual de 19 de noviembre de 2020, se solicitó a la Dirección de Planificación y Gestión
Estratégica la elaboración de los flujogramas de los procesos establecidos en el instructivo, por lo que se acordó
que se debe realizar el pedido a la Dirección de Planificación, en el cual se debe incluir los nombres de los
procedimientos que necesitan los flujos, designar al responsable de la Dirección de Asesoría Jurídica por cada
uno de ellos y anexar el documento y Check lists elaborados; adicionalmente se acordó incluir una disposición
transitoria en el instructivo, para que una vez aprobado y socializado el mismo, se proceda con la elaboración y
aprobación de los flujogramas. 

Que mediante memorando Nro. STPTV-DAJ-2020-0764-M de 01 de diciembre de 2020, la Directora de
Asesoría Jurídica, informó a la Subsecretaria General del Plan Toda una Vida “Mediante reunión virtual de 19
de noviembre de 2020, se solicitó a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica la elaboración de los
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flujogramas de los procesos establecidos en el instructivo, por lo que se acordó que se debe realizar el pedido a
la Dirección de Planificación, en el cual se debe incluir los nombres de los procedimientos que necesitan los
flujos, designar al responsable de la DAJ por cada uno de ellos y anexar el documento y Check lists
elaborados"; adicionalmente en la misma reunión se acordó incluir una disposición transitoria en el
instructivo, para que una vez aprobado y socializado el mismo, se proceda con la elaboración y aprobación de
los flujogramas. Cabe indicar que esta Dirección, se encuentra realizando la revisión del informe jurídico y
chek list, para aprobar y remitir para suscripción el instructivo.”; 

Que mediante memorando Nro. STPTV-DAJ-2020-0785-M  de 15 de diciembre de 2020, la Directora de
Asesoría Jurídica, remitió a la Secretaria Técnica del Plan Toda una Vida el Criterio jurídico para la emisión del
Instructivo para la Suscripción, Ejecución y Cierre de Instrumentos Jurídicos que celebra la Secretaría Técnica
Del Plan Toda Una Vida, que en lo principal señala: “Esta Dirección de acuerdo al análisis realizado y en
cumplido de la Recomendación 5 del Informe de la Contraloría General del Estado Nro. DNA2-0020-2020
considera viable y oportuna la emisión y posterior difusión del Instructivo para la Suscripción, Ejecución y
Cierre de Instrumentos Jurídicos que celebra la Secretaría Técnica Del Plan Toda Una Vida. Para el efecto
adjunto a la presente sírvase encontrar el Instructivo para la Suscripción, Ejecución y Cierre de Instrumentos
Jurídicos que celebra la Secretaría Técnica Del Plan Toda Una Vida, para su inmediato cumplimiento, así
como los chek list correspondientes. El carácter consultivo propio de este pronunciamiento, se sustenta en el
análisis de la normativa legal vigente y la documentación presentada para el efecto; sin perjuicio de lo dicho,
cabe recalcar que su aplicación no releva de las responsabilidades de las respectivas autoridades y servidores
sobre las acciones ejecutadas o a ejecutarse en el marco de las competencias asignadas y que son propias al
ejercicio de todo cargo público, de conformidad a lo señalado en el artículo 233 de la Constitución de la
República del Ecuador.”; 

Que mediante memorando Nro. STPTV-VCDS-2020-0458-M de 16 de diciembre de 2020, la Subsecretaria
General del Plan Toda Una Vida, solicitó a la Directora de Asesoría Jurídica “(…) que en el instructivo de
convenios se establezca las diferencias y procedimiento a seguir incluidos los requisitos en el caso de
comodatos, convenios de transferencia, convenios interinstitucionales. Para el efecto, en dicho instructivo
deberá contener de manera obligatoria la aplicación de las recomendaciones emitidas por la Contraloría
General del Estado”; 

Que mediante memorando Nro. STPTV-VCDS-2020-0462-M de 18 de diciembre de 2020 y memorando Nro.
STPTV-VCDS-2020-0472-M de 23 de diciembre de 2020, su autoridad, indicó a la Dirección de Asesoría
Jurídica “(…) Considerando que las recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado son de
cumplimiento inmediato y obligatorio, solicito que hasta el 30 de diciembre de 2020 informe a esta
Subsecretaria General si las recomendaciones 5, 6 y 10 del informe DNA2-0020-2020, se encuentran cumplidas
o en ejecución. Para el efecto, sírvase en completar y suscribir la matriz adjunta; así como adjuntar los
documentos que respaldan las acciones ejecutadas para dicho cumplimiento.”; 

Que mediante memorando Nro. STPTV-DAJ-2021-0001-M de 04 de enero de 2021, la Directora de Asesoría
Jurídica, informó a la Subsecretaria General del Plan Toda Una Vida, “(…) Mediante comentario realizado en
el memorando Nro. STPTV-DAJ-2020-0785-M por la Secretaria Técnica del Plan Toda una Vida, de 23 de
diciembre de 2020, en el cual indicó “(...) el criterio ha sido aprobado, favor continuar con el trámite
correspondiente.”; Por lo que el instructivo se encuentra en aprobación de cada una de las áreas de esta 
Secretaría.”, 

Que memorando Nro. STPTV-DAJ-2021-0037-M de 22 de enero de 2021 la Dirección de Asesoría Jurídica
establece: “(…)III.- PRONUNCIAMIENTO: 
En apego a lo antes mencionado, esta Dirección considera viable la emisión del Acuerdo Ministerial propuesto,
ya que el mismo permitirá ejercer de manera eficiente las diferentes atribuciones institucionales, por lo que, se
pone a consideración de su autoridad el mencionado instrumento a fin de que se otorgue la aprobación
necesaria la emisión del mencionado acuerdo. (…)” 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República del
Ecuador, y artículos 69 y 70 del Código Orgánico Administrativo y el artículo 10 del Estatuto Orgánico de
Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría Técnica del Plan “Toda una Vida”; 

ACUERDA:

Artículo 1.- DELEGAR a el/la Directora de Asesoría Jurídica para que elabore, apruebe, emita  y difunda el
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“Instructivo para la Suscripción, Ejecución y Cierre de instrumentos convencionales y comodatos de la
Secretaría Técnica del Plan “Toda una Vida””; de conformidad con lo dispuesto en la  recomendación Nro. 5 del
Informe General de la Contraloría General del Estado Nro. DNA2-0020-2020. Adicionalmente, queda facultado
a realizar, en lo posterior, las modificaciones que sean necesarias para fortalecer los controles internos  de los
procesos y procedimientos administrativos. Para el efecto deberá emitir el acto resolutivo que corresponda. 

Artículo 2.- El/la delegado/a, en todo acto o resolución que ejecute o adopte en el marco de la presente
delegación, hará constar expresamente esta circunstancia y deberá observar las disposiciones constitucionales,
legales y reglamentarias. 

Articulo 3.- El/la delegado/a deberá actuar en los términos del presente Acuerdo Ministerial, respetando las
disposiciones normativas que rigen la materia, por tanto no estará exenta de responsabilidad por las acciones u
omisiones realizados en el ejercicio de sus funciones; respondiendo administrativa, civil y penalmente en el
ejercicio de la presente delegación, ante los organismos de control correspondientes, en los términos de la
legislación aplicable y vigente en la materia. 

Articulo 4.- Encárguese a la Dirección de Asesoría Jurídica, el trámite de publicación del presente instrumento
en el Registro Oficial del Ecuador. 

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente instrumento entrará en vigencia a partir de suscripción sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
Dado en Quito, D.M., a los 02 día(s) del mes de Febrero de dos mil veintiuno.  

Documento firmado electrónicamente

SRA. ISABEL MALDONADO VASCO 
SECRETARIA TÉCNICA DEL PLAN TODA UNA VIDA 
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PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL 

EXTRACTO DE PRONUNCIAMIENTOS 

ENERO 2021 

POTESTAD DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 
PARA EXPEDIR ORDENANZAS

OF. PGE. N°: 12235 de 27-01-2021

CONSULTANTE: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN MEJÍA 

CONSULTA: 

“Existe conflicto de interés en el tratamiento de una norma cantonal, que regula la 
organización, funcionamiento, estructura y demás aspectos de una entidad adscrita al 
Gobierno Municipal en donde laboran funcionarios que tienen parentesco familiar con 
un Concejal?”.

PRONUNCIAMIENTO: 

Con relación a la potestad de los gobiernos autónomos descentralizados para expedir 
ordenanzas, el primer inciso del artículo 240 de la Constitución de la República 
establece que: 

“Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales 
rurales tendrán facultades reglamentarias”.

Por su parte, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (en adelante COOTAD) señala que la autonomía política de los 
gobiernos autónomos descentralizados “(…) Se expresa en el pleno ejercicio de las 
facultades normativas y ejecutivas sobre las competencias de su responsabilidad (…)”. 

En tal contexto, la letra k) del artículo 6 del COOTAD prohíbe a cualquier autoridad o 
funcionario ajeno a los gobiernos autónomos descentralizados: “Emitir dictámenes o 
informes respecto de las normativas de los respectivos órganos legislativos (…)”.

Toda vez que su consulta trata sobre decisiones adoptadas por el concejo cantonal, en 
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aplicación de una ordenanza expedida por ese gobierno autónomo descentralizado en 
ejercicio de su autonomía política, por la prohibición establecida en la letra k) del 
artículo 6 del COOTAD, este organismo se abstiene de atender su requerimiento.

REGISTROS DE LA PROPIEDAD

OF. PGE. N°: 12213 de 26-01-2021

CONSULTANTE: DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS 
PÚBLICOS (DINARDAP)

CONSULTA:

“Considerando el contenido de los artículos 11, 18, 20, 22, 24, y 56 de la Ley de 
Registro, así como de los artículos 15 y 25 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 
de Datos Públicos, y tomando en cuenta que esta institución, ha emitido Resoluciones 
como la Nro. 009-NG-DINARDAP-2020, de acuerdo a la normativa previamente 
señalada, ¿es posible que los Registros de la Propiedad, de la Propiedad con funciones y 
facultades Mercantiles, y Mercantiles, lleven todos los libros e información de sus 
Registros de manera digital, sin contar con un respaldo físico de los mismos?”

PRONUNCIAMIENTO:

Por lo expuesto, en atención a los términos de su consulta se concluye que,  de 
conformidad con los artículos 6 y 7 de la LCE y 90 del COA, los Registros de la 
Propiedad, de la Propiedad con funciones y facultades Mercantiles, y Mercantiles, 
pueden llevar sus libros e información de sus Registros de manera digital, sin perjuicio 
de la obligación de conservar el respaldo en soporte físico de los mismos, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 15 y 25 de la LOSNRDP, 20, 22 y 24 de la LR y la 
Disposición General Séptima de la Resolución No. 009-NG-DINARDAP-2020.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas 
jurídicas, siendo responsabilidad exclusiva de la entidad consultante su aplicación a 
casos institucionales específicos.

DESIGNACIÓN DEL VICEPRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL

OF. PGE. N°: 12178 de 22-01-2021

CONSULTANTE: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL SANTA MARÍA

CONSULTA:



Miércoles  3 de marzo de 2021Registro Ofi cial - Tercer Suplemento Nº 402

27 

Página. 3 

“La petición que se convoque a sesión extraordinaria para tratar y dar resolución al Art. 
67 literal v de la COOTAD. Trata de la paridad de género para lo cual su interés es ser 
posesionada como Vicepresidenta del GAD. 

Petición. 

Ante lo que antecedo que elevo a consulta ante el máximo organismo para así tener una 
definición apegada al debido proceso en el marco de la ley y poder resolver, solícito una
síntesis, pronunciamiento”.

PRONUNCIAMIENTO: 

Por lo expuesto, en atención a su consulta se concluye que, de conformidad con el 
principio de irretroactividad, previsto en el  artículo 7 del CC, la modificación del 
mecanismo para la designación del vicepresidente del GAD Parroquial, establecido por 
la reforma a la letra v) del artículo 67 del COOTAD, rige a partir de su promulgación en 
el registro oficial hacia el futuro. 

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas 
jurídicas, siendo responsabilidad exclusiva de la entidad consultante su aplicación a 
casos institucionales específicos.

ARBITRAJE: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA DE MULTAS

OF. PGE. N°: 12137 de 20-01-2021

CONSULTANTE: CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR (CELEC EP) 

CONSULTA: 

“¿Al tenor de las disposiciones de los Arts. 71 y 104 de La (sic) Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, es procedente someter a arbitraje en derecho 
la resolución de las controversias en materia de multas de los contratos administrativos 
en los que no se ha estipulado como medio para solución de estos conflictos la sede 
arbitral?”

PRONUNCIAMIENTO: 

Por lo expuesto, en atención a los términos de su consulta se concluye que, en los 
contratos sujetos a la LOSNCP, de conformidad con los artículos 71 y 104 de esa ley,  



Miércoles  3 de marzo de 2021 Tercer Suplemento Nº 402 - Registro Ofi cial

28 

Página. 4

162 de su reglamento general; 4 de la LAM; y, 11 de la LOPGE, cualquiera de las 
partes está facultada a solicitar a la otra la suscripción de un convenio arbitral para 
someter a arbitraje en derecho la resolución de las controversias en materia de multas, 
debiéndose requerir por la entidad pública el informe favorable del Procurador General 
del Estado, en aquellos contratos administrativos en los cuales no se hubiere pactado 
previamente cláusula compromisoria.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas 
jurídicas, y no constituye informe previo, el mismo que deberá ser requerido conforme 
al numeral 11 del artículo 3 del ROFPGE.

OTORGAMIENTO DE MICROCRÉDITOS

OF. PGE. N°: 12122 de 19-01-2021

CONSULTANTE: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN SALINAS

CONSULTA:

“¿ES PROCEDENTE QUE EL GOBIERNO AUTONOMO (sic) 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SALINAS EN BASE AL ART. 54 
LITERAL P) DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 
AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN PUEDA OTORGAR MICROCRÉDITOS 
A PERSONAS NATURALES QUE EJERZAN ALGUNA ACTIVIDAD 
COMERCIAL O ECONÓMICA, CONSIDERANDO QUE NO ES COMPETENCIA 
DE LOS GADS MUNICIPALES EL FOMENTAR EL DESARROLLO 
PRODUCTIVO?”.

PRONUNCIAMIENTO:

Por lo expuesto, en atención a los términos de su consulta se concluye que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo innumerado agregado después del artículo 8 
del COPLAFIP,  el otorgamiento de créditos, entre ellos el microcrédito, es una 
actividad que corresponde de manera exclusiva a las instituciones que forman parte del 
Sistema Financiero Nacional, sin que los GAD municipales, que son entidades del 
sector público no financiero, puedan otorgar créditos, conforme a la prohibición expresa 
prevista por el artículo 129 del mismo código.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas 
jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a 
los casos institucionales específicos.
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CONTRATO DE OBRA: TERMINACIÓN UNILATERAL 

OF. PGE. N°: 12108 de 18-01-2021

CONSULTANTE: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DE LOJA 

CONSULTA: 

“¿En aquellos casos en que una institución pública haya suscrito un contrato de obra con 
financiamiento por parte de la contratista y en el cual se haya acordado que el valor total 
o parcial de la obra se cancelará UNA VEZ TERMINADA LA OBRA, y suscrita el acta
de entrega-recepción provisional o definitiva, se consideran valores pendientes de pago, 
al tenor de lo que prescribe la Disposición Transitoria Décimo Novena de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, aquellos valores NO EXIGIBLES al momento en que 
se está construyendo la obra o se encuentre paralizada, sin que se haya cumplido la
condición de terminar la obra y tener suscrita el acta de entrega recepción provisional o 
definitiva?”

PRONUNCIAMIENTO: 

En atención a los términos de su consulta se concluye que, la Disposición Transitoria 
Décimo Novena de LOAH, que impide, temporalmente, el inicio del procedimiento de 
terminación unilateral cuando existan obligaciones pendientes de pago por la 
contratante, no es aplicable a los contratos de obra con financiamiento de la contratista, 
celebrados al amparo de lo previsto en el artículo 27 del RLOSNCP, en los que se 
hubiere acordado que el valor total o parcial de la obra se cancelará una vez terminada 
la obra y suscritas las actas de entrega-recepción provisional o definitiva,  mientras la 
obra se encuentre en ejecución o paralizada por causa imputable al contratista, pues no 
existirían valores exigibles a la contratante, según los artículos 1489, 1501 y 1568 del 
CC.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas 
jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a 
los casos institucionales específicos. 

CONVENIOS DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

OF. PGE. N°: 12091 de 15-01-2021
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CONSULTANTE: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DE EL ORO 

CONSULTA:

“CONSULTA 1: ¿Puede el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de El Oro, 
conforme lo establecido en los artículos 126 y 280 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en concordancia con el (sic) 
41 y 42 ibídem, realizar la (sic) obras  a través de convenios de cooperación 
interinstitucional, que tengan relación con la construcción de canchas deportivas, 
recreacionales, e iluminación con entidades que no forman parte de los diferentes 
Gobiernos Autónomos Descentralizados?”

PRONUNCIAMIENTO:

Por lo expuesto, en atención a los términos de su consulta se concluye, que de 
conformidad con los artículos 41 letras e), i) y j), 126 y 280 del COOTAD, 14 letra k) 
de la LDEFR y 55 del Reglamento del Sistema de Rehabilitación Social, el Gobierno 
Provincial de El Oro está facultado a suscribir convenios de cooperación 
interinstitucional con entidades de los diferentes niveles de gobierno, incluido el 
gobierno central, para la ejecución de obras, siempre que dichas entidades tengan entre 
sus competencias la ejecución y/o mantenimiento de las referidas obras.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas 
jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a 
los casos institucionales específicos.

AMPLIACIÓN  DEL HORARIO DE LAS ELECCIONES GENERALES 2021

OF. PGE. N°: 12033 de 12-01-2021

CONSULTANTE: CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSULTA:

“¿Cómo instancia encargada de emitir un criterio de factibilidad, es procedente ampliar 
el horario de las Elecciones Generales 2021?”

PRONUNCIAMIENTO:

Siendo deber del Estado en su conjunto, y, por tanto, de todas sus Funciones e 
instituciones, el obrar coordinadamente para hacer efectivo el goce de los derechos de 
las personas, en observancia de los principios rectores de la seguridad pública y del 
Estado previstos por el artículo 4 de la LSPE, en atención a los términos de su consulta 
se concluye que, conforme lo dispuesto por el numeral 4 del artículo 50 del CD, 
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corresponde al CNE, bajo su exclusiva responsabilidad, determinar motivadamente y de 
manera previa a la realización del acto electoral la conveniencia de establecer como 
excepción la ampliación del horario de las elecciones generales del 7 de febrero de 
2021, o, en su defecto, otras medidas excepcionales que permitan aplicar las 
recomendaciones técnicas que la autoridad sanitaria nacional, como ente rector en la 
materia, y los órganos ejecutores del sistema de seguridad pública y del Estado 
formulen para prevenir y gestionar los riesgos provenientes de la pandemia de la 
COVID-19.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas 
jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante su aplicación a 
los casos institucionales específicos.

GERENTES GENERALES DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS: RELACIÓN DE 
DEPENDENCIA

OF. PGE. N°: 11985 de 8-01-2021

CONSULTANTE: EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE FAENAMIENTO Y 
PRODUCTOS CÁRNICOS DE IBARRA (EP-FYPROCAI)

CONSULTAS:

“a) ¿Los gerentes generales de empresas públicas municipales, tenemos o no relación 
laboral con la empresa?
b) ¿Se debe o no pagar las remuneraciones adicionales de décimos (sic) tercera y 
décima cuarta remuneraciones y aporte al IESS?”

PRONUNCIAMIENTO:

En atención a los términos de su primera consulta se concluye que, los gerentes 
generales de las empresas públicas, pese a tener relación de dependencia con las 
empresas públicas en las cuales desempeñas sus funciones, según lo previsto en la letra 
a) del artículo 9 de la LSS, no tienen relación laboral, de conformidad con lo que 
disponen los artículos 10, 17, 18 letra a) y 19 numeral 1 de la LOEP.

Respecto de su segunda consulta se concluye que, los artículos 4, 96, 97 y 98 de la 
LOSEP y 18 inciso primero de la LOEP, que regulan el pago de la décima tercera y 
décima cuarta remuneraciones de los servidores públicos, así como el aporte a la 
seguridad social, previsto en los artículos 2 y 73 de la LSS, son aplicables a los gerentes 
de las empresas públicas.
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El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas 
jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a 
casos institucionales específicos.

PROCESOS COACTIVOS 

OF. PGE. N°: 11952 de 5-01-2021

CONSULTANTE: CORPORACIÓN NACIONAL DE FINANZAS POPULARES Y 
SOLIDARIAS (CONAFIPS)

CONSULTA: 
“¿Es aplicable la Disposición Transitoria vigésima tercera de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del Covid 19, a los procesos 
coactivos iniciados por la CONAFIPS en su calidad de Fiduciaria, de los fideicomisos 
mercantiles que administra?”

PRONUNCIAMIENTO: 

Considerando que la CONAFIPS es una institución financiera pública facultada para 
actuar como  fiduciaria,  según los artículos 370 del Libro I del COMF, 100 de la LMV, 
158 y la Disposición General Sexta de la LOEPS,  que goza de coactiva para el cobro de 
los créditos y cualquier tipo de obligaciones a su favor o de terceros, de acuerdo con el 
artículo 10 del Libro I del COMF, en atención a los términos de su consulta se concluye 
que le es aplicable la Disposición Transitoria Vigésima Tercera de la LOAH, que 
ordenó la suspensión de todos los procesos de coactiva que a la fecha de la declaración 
del estado de excepción se hayan instaurado o se encontraren ejecutando o en trámite, 
respecto de aquellos iniciados en su calidad de fiduciaria, los mismos que se deberán 
reiniciar tan pronto concluya el periodo de suspensión dispuesto por esa ley. 

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas 
jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a 
los casos institucionales específicos.

Elaborado por: Dra. Mónica Basantes Gaona 
Revisado y Aprobado por: Dr. Eduardo Holguín Padovani 
3-02-2021 
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Dr. Ángel Herrera Molina
SECRETARIO GENERAL, Subrogante
OBSERVACIONES:

1. Este documento está firmado electrónicamente, en consecuencia, tiene igual validez 
y se le reconocerán los mismos efectos jurídicos que una firma manuscrita, conforme 
lo dispone el artículo 14 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y 
Mensajes de Datos.

2. El documento que antecede, tiene la validez y eficacia de un documento físico 
original, en armonía a lo prescrito en los artículos 202 del Código Orgánico General 
de Procesos; 147 del Código Orgánico de la Función Judicial; 2, 51 y 52 de la Ley de 
Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos.

3. Esta información, se fundamenta en los principios de confidencialidad y de reserva, 
previstos en el artículo 5 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y 
Mensajes de Datos, y su incumplimiento será sancionado conforme a lo dispuesto en 
la ley. 

4. La Secretaría General de la Procuraduría General del Estado, no se responsabiliza por 
la veracidad y estado de los documentos presentados para la concesión de copias 
certificadas y certificaciones por parte de las unidades que los custodian y que pueden 
conducir a error o equivocación. Así como tampoco su difusión, uso doloso o 
fraudulento que se pueda hacer de los documentos certificados.

RAZÓN: Conforme a lo preceptuado en el artículo 6 del Reglamento de Concesión de 
Copias Certificadas y Certificaciones de Documentos por parte de la Procuraduría 
General del Estado, siento por tal, que las OCHO (8) páginas que anteceden son iguales 
a los documentos que reposan en el archivo de la Secretaría General, correspondientes al 
Extracto de Pronunciamientos del mes de enero de 2021. Previo al proceso de 
digitalización se constató y verificó con el documento digital, en el estado que fue 
transferido y al cual me remito en caso necesario.-  LO CERTIFICO.
D.M., de Quito, a 19 de febrero de 2021.   

Firmado electrónicamente por:

ANGEL RODRIGO
HERRERA MOLINA



Miércoles  3 de marzo de 2021 Tercer Suplemento Nº 402 - Registro Oficial

34 



Miércoles  3 de marzo de 2021Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 402

35 



Miércoles  3 de marzo de 2021 Tercer Suplemento Nº 402 - Registro Oficial

36 



Miércoles  3 de marzo de 2021Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 402

37 



Miércoles  3 de marzo de 2021 Tercer Suplemento Nº 402 - Registro Oficial

38 



Miércoles  3 de marzo de 2021Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 402

39 



Miércoles  3 de marzo de 2021 Tercer Suplemento Nº 402 - Registro Oficial

40 



Miércoles  3 de marzo de 2021Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 402

41 



Miércoles  3 de marzo de 2021 Tercer Suplemento Nº 402 - Registro Oficial

42 



Miércoles  3 de marzo de 2021Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 402

43 



Miércoles  3 de marzo de 2021 Tercer Suplemento Nº 402 - Registro Oficial

44 



Miércoles  3 de marzo de 2021Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 402

45 



Miércoles  3 de marzo de 2021 Tercer Suplemento Nº 402 - Registro Oficial

46 



Miércoles  3 de marzo de 2021Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 402

47 



Miércoles  3 de marzo de 2021 Tercer Suplemento Nº 402 - Registro Oficial

48 



Miércoles  3 de marzo de 2021Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 402

49 



Miércoles  3 de marzo de 2021 Tercer Suplemento Nº 402 - Registro Oficial

50 



Miércoles  3 de marzo de 2021Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 402

51 

Firmado electrónicamente por:

EDWIN ALONSO
ERAZO HIDALGO



Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
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